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LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus facultades
legales y de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, y teniendo en

cuenta que no ha sido posible lograr la notificación personal de la Resolución 1300

del 30 de diciembre de 2021 "POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA

RESOLUCIÓN OlOO DEL 02 DE FEBRERO DE2021 POR LA CUAL INICIAN LAS

DILIGENCIAS TENDIENTES A LA ADQUISICIÓN DE UN PREDIO REQUERIDO

PARA EL DESARROLLO DE UN PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCINI
Y SE FORMULA UNA OFERTA DE COMPRA", expedida por el Municipio de

Rionegro, procede a notificar por aviso al señor:

Juan Manuel Rendón Noreña, identificado con la cedula de ciudadania714.862 , en
su calidad de propietario.

Se advierte que contra el presente acto no procede recurso alguno y se entenderá

notificado al día siguiente al retiro del aviso

Fecha de Fijación'. 1 4 f EB 2022

Fecha de Desfijación: 1 B tEB 2022

Fecha Efectiva de la Notificaciónl 1 FEB 2022

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de2011,
se publica copia íntegra de la Resolución 1300 del 30 de diciembre de2021.

Atentamente,

(.,ttut -:L'
TH¡Ú-I E VALENCIA ZAPATA
General

Elaboró .l\ranuela Rios - Abogada - Alcaldía nionegr$
Revisó: Diana Cecilia Velásquez Rendón. - Abogada - Alcaldía R¡onegro
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NoTIFICACIÓN POR AVISO

LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus facultades
legales y de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2O11, y teniendo en

cuenta que no ha sido posible lograr la notificación personal de la Resolución 1300

del 30 de diciembre de 2021 "POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA

RESOLUCIÓN OlOO DEL 02 DE FEBRERO DE2021 POR LA CUAL INICIAN LAS

DILIGENCIAS TENDIENTES A LA ADQUISICIÓN DE UN PREDIO REQUERIDO

PARA EL DESARROLLO DE UN PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCINI
Y SE FORMULA UNA OFERTA DE COMPRA", expedida por el Municipio de

Rionegro, procede a notificar por aviso al señor:

[Mario de Jesús Rendón Noreña , identificado con la cedula de ciudadania714.444,
en su calidad de propietario.

Se advierte que contra el presente acto no procede recurso alguno y se entenderá

notificado al día siguiente al retiro del aviso

Fecha de Fijación: 1 4 FEB 2022

Fecha de Desfijación: 1 B FIB lul/

Fecha Efectiva de la Notificación: 2 1 FEB 2022

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de2011,
se publica copia íntegra de la Resolución 1300 del 30 de diciembre de 2021.

Atentamente,

LEIDY NATHALIE VALENCIA ZAPATA

Secretaria General
\

Elaboró :Manuela Ríos - Abogada - Alcaldía nionegrÑ
Revisó: Diana Cecilia Velásquez Rendón. - Abogada - Alcaldia Rionegro
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LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus facultades
legales y de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2O11, y teniendo en

cuenta que no ha sido posible lograr la notificación personal de la Resolución 1300

del 30 de diciembre de 2021 "POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA

RESOLUCIÓN OlOO DEL 02 DE FEBRERO DE2021 POR LA CUAL INICIAN LAS

DILIGENCIAS TENDIENTES A LA ADQUISICIÓN DE UN PREDIO REQUERIDO

PARA EL DESARROLLO DE UN PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCINI
Y SE FORMULA UNA OFERTA DE COMPRA", expedida por el Municipio de

Rionegro, procede a notificar por aviso a la señora:

Angela Roció Rendón Noreña, identificada con la cedula de ciudadanía 32.464.889,
en su calidad de propietaria.

Se advierte que contra el presente acto no procede recurso alguno y se entenderá

notificado al día siguiente al retiro del aviso

Fecha de Fijación'. 1 4 FEB 2022

Fecha de Desfijación: 1 B FEB 2022

Fecha Efectiva de la Notificación: 2 1 FEB ?022

Por último, de conformidad con lo señalado en elartículo 69 de la Ley 1437 de2011,
se publica copia íntegra de la Resolución 1300 del 30 de diciembre de 2021.

Atentamente,

LEIDY NATHALIE VALENCIA ZAPATA
Secretaria General

Elaboó lvlanuela R¡os - Abogada - Atcetdía nionegrdl
Revisó: Diana Cecilia Velásquez Rendón. - Abogada - A)caldía Rionegro
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LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus facultades
legales y de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, y teniendo en

cuenta que no ha sido posible lograr la notificación personal de la Resolución 1300

del 30 de diciembre de 2021 "POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA

RESOLUCIÓN OIOO DEL 02 DE FEBRERO DE 2021 POR LA CUAL INICIAN LAS

DILIGENCIAS TENDIENTES A LA ADQUISICIÓN DE UN PREDIO REQUERIDO

PARA EL DESARROLLO DE UN PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIRI-
Y SE FORMULA UNA OFERTA DE COMPRA", expedida por el Municipio de

Rionegro, procede a notificar por aviso al señor:

Evelio de Jesús Rendón Noreña, identificado con la cedula de ciudadanía
2.929.999, en su calidad de propietaria.

Se advierte que contra el presente acto no procede recurso alguno y se entenderá
notificado al día siguiente al retiro del aviso

Fecha de Fijación: 1 4 FEB ZA2Z

Fecha de Desf'rjación: 1 8 FEB ¿U¿¿

Fecha Efectiva de la Notificación: 2 1 Fl?, ¿1J22

Por último, de conformidad con lo señalado en elartículo 69 de la Ley 1437 de2011,
se publica copia íntegra de la Resolución 1300 del 30 de diciembre de 2021.

Atentamente,

LEIDY NATHALIE VALENCIA ZAPATA
Secretaria General

Elaboró :lvlanuela Rios - Abogada - Alcaldía nionegr*
Revisó: Diana Cecilia Velásquez Rendón. - Abogada - A\caldia Rionegro
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LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus facultades
legales y de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, y teniendo en

cuenta que no ha sido posible lograr la notificación personal de la Resolución 1300

del 30 de diciembre de 2021 "POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA

RESOLUCIÓN OIOO DEL 02 DE FEBRERO DE 2021 POR LA CUAL INICIAN LAS

DILIGENCIAS TENDIENTES A LA ADQUISICIÓN DE UN PREDIO REQUERIDO
PARA EL DESARROLLO DE UN PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCINI
Y SE FORMULA UNA OFERTA DE COMPRA", expedida por el Municipio de
Rionegro, procede a notificar por aviso al señor:

Alfonso de Jesús Gómez Franco, identificado con la cedula de ciudadanía
8.256.972, en su calidad de propietario.

Se advierte que contra el presente acto no procede recurso alguno y se entenderá
notificado al día siguiente al retiro del aviso

Fecha de Fijación: 1 4 FEB '¿022

Fecha de Desfijación: 1 8 FEB '¿022

Fecha Efectiva de la Notificación: 2 1 FEB /U/¿

Por último, de conformidad con lo señalado en elartículo 69 de la Ley 1437 de2O11,
se publica copia íntegra de la Resolución 1300 del 30 de diciembre de 2021.

Atentamente,

LEIDY NATHALIE VALENCIA ZAPATA
Secretaria General

Elaboró :l\ilanuela Ríos - Abogada - Alcaldia Rionegro
Revisó: Diana Cecil¡a Velásquez Rendón. - Abogada - Alcaldía Rionegro
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LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus facultades
legales y de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 , y teniendo en
cuenta que no ha sido posible lograr la notificación personal de la Resolución 1300
de| 30 de diciembre de 2021 .POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA
RESOLUCIÓN OlOO DEL 02 DE FEBRERO DE2021 POR LA CUAL INICIAN LAS
DILIGENCIAS TENDIENTES A LA ADQUISICIÓru OT UN PREDIO REQUERIDO
PARA EL DESARROLLO DE UN PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIRI-
Y SE FORMULA UNA OFERTA DE COMPRA", expedida por el Municipio de
Rionegro, procede a notificar por aviso al señor:

Jesús Ángel Arboleda Orozco, identificado con la cedula de ciudadanía 3.536.002,
en su calidad de propietario.

Se advierte que contra el presente acto no procede recurso alguno y se entenderá
notificado al día siguiente al retiro del aviso

Fecha de Fijación: 1 4 tl} ¿022

Fecha de Desfijación: 1 S FEB 2022

Fecha Efectiva de la Notificación: 2 1 FEB 2022

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de2011,
se publica copia íntegra de la Resolución 1300 del 30 de diciembre de 2021.

Atentamente,

LEIDY NATHALIE VALENCIA ZAPATA
Secretaria General

Elaboró :Manuela Ríos -Abogada -Alcaldia nion"gN
Revisó: Diana Cec¡lia Velásquez Rendón. - Abogada - Atcaldía R¡onegro
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LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus facultades
legales y de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2O11 , y teniendo en
cuenta que no ha sido posible lograr la notificación personal de la Resolución 1300

de| 30 de diciembre de 2021 "POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA
RESOLUCIÓN OlOO DEL 02 DE FEBRERO DE2021 POR LA CUAL INICIAN 1-AS

DILIGENCIAS TENDIENTES A LA ADQUISICIÓN DE UN PREDIO REQUERIDO
PARA EL DESARROLLO DE UN PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCINI
Y SE FORMULA UNA OFERTA DE COMPRA", expedida por el Municipio de
Rionegro, procede a notificar por aviso al señor:

Erley Galeano Duque, identificado con la cedula de ciudadania 15.437.958, en su
calidad de propietario.

Se advierte que contra el presente acto no procede recurso alguno y se entenderá
notificado al día siguiente al retiro del aviso

Fecha de Fijación'. 1 4 FEB 2022

Fecha de Desfrjación: 1 B FEB ¿U¿¿

Fecha Efectiva de la Notificación: 2 1 FEB 202¿

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de2011,
se publica copia íntegra de la Resolución 1300 del 30 de diciembre de 2021.

Atentamente,

LEIDY NATHALIE VALENCIA ZAPATA
Secretaria General

,l\
Elaboró :Manuela Ríos - Abogada - Alceldia Rionegttlp
Revisó: Diana Cecilia Velásquez Rendón. - Aboga6¿ -vn\catdia Rionegro
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LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus facultades
legales y de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de2O11, y teniendo en
cuenta que no ha sido posible lograr la notificación personal de la Resolución 1300
dEI 30 de diciembre de 2021 "POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA
RESOLUCIÓN OlOO DEL 02 DE FEBRERO DE2021POR LA CUAL INICIAN LAS
DILIGENCIAS TENDIENTES A LA ADQUISICIÓN DE UN PREDIO REQUERIDO
PARA EL DESARROLLO DE UN PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCINI
Y sE FORMULA UNA OFERTA DE coMPRA", expedida por er Municipio de
Rionegro, procede a notificar por aviso al señor:

Hernán Otalvaro Echavarría, identificado con la cedula de ciudadanía 70.300.650,
en su calidad de propietario.

Se advierte que contra el presente acto no procede recurso alguno y se entenderá
notificado al día siguiente al retiro del aviso

Fecha de Fijación, 1 4 FEB Z0Z2

Fecha de Desfrjación: 1 B FEB ¿U¿¿

Fecha Efectiva de la Notificación: Z 1 FEB ¿U¿2

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 dez}i1,
se publica copia íntegra de la Resolución 1300 del 30 de diciembre de2021.

Atentamente,

LEIDY NATHALIE VALENCIA ZAPATA
Secretaria General

Elaboó :Manuela Rios - Abogada - Alcaldía nionegfu
Revisó: Diana Cecilia Vetásquez Rendón. - Abogada -\lcalOía R¡onegro
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RESoLUcIóN 130CI
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.PCIR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN OlOO DEL 02

DE FEBRERO DE 2021 TOR LA CUAL INICiAN LA§ DILIGENCIA§
TENDIENTE§ A LA ADQUI§ICIÓN NT UN PREDIO REQUERIDO PARA EL

DEsARROLLO DE UN PROYECTO DE VIVIENDA Oe lru¡EnES SOCIAL Y SE
FORMULA UNA OFERTA DE COMPRA"

LA SECRETARTA GENERAL del tr,4unicipio de Rionegro. en uso de sus facultades

y atribuciones legales, y de conformidad con la Ley I de 1989 modificada por la Ley

3AA Oe 1997, Decreto Municipal No. 010 del01 de enero de2O2A, Acta de posesiÓn

No. 01 1 del 01 de enero de 202A. Decreto Municipal 046 del 16 de enero de 2A2A y

acuerdo 014 de 202Ü Y:

CONSIDERANDO

El Municipio de Rionegro expidió la ResoluciÓn 0100 del 02 de febrero de 20?1
,pOR LA CUAL ñtCnru LA§ DILIGENCIAS TENDIENTES A LA

ADQUISICIÓN DE UN PREDIO REQUERIDO PARA EL DESARROLLO DE

UN PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y SE FORMULA UNA

OFERTA DE COMPRA" a los señores JUAN MANUEL RENDÓN NOREÑA,

identificado con la cédula de ciudadania Nro. 714.862, titular del 10% del

derecho real de dominio, MARIA OTILIA RENDÓN NOREÑA, identificada con

la cédula de ciudadanía Nro. ?1.955.102, titulardel 10% del derecho real de

dominio, MARIO DE JESÚ§ RENDON NOREÑA, identificado con la cáJula de

ciudadania Nro, 714.444, titular del "10% del derecño real de dominio, NELLY

DE JESúS RENDóN NOREñA, identificada con la cáJula de ciudadania Nro.

21.959.6,42, titular del 10% del derecho real de dominio, ANGELR ROCIO

RENDóN NOREñA, identificada con la céd¡¡la de ciudadanía Nro. 32.46¿1.889,

titular det 10% del derecho real de dominio, MARTHA DOLLY RENDÓN

NOREÑA, identificada con la cédula de ciudadania Nro. 21.959.643, titulardel
10% del derecho real de dominio, EVELIO DE JESÚS RENDÓN NOREÑA,

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 2.929.999, titular del 10% del

derecho real de dominio, RAMIRO RENDÓN NOREÑA, identificado con la
cédula de ciudadanía Nro.3.561.235, titular del 10o/o del derecho real de

dominio, JAIRO DE JESUS I¡ONTOYA DUQUÉ, identificado con la cédula de

ciudadanía Nro. 15.429.7?5, titular del 10% del derecho real de dominio,
ALON§O DE JESÚS GÓMEZ FRANCO, identificado con la cédula de

ciudadanía Nro. 8.256.972, titular del2o/o del derecho real de dominio, JESÚS
ANgfl ARBOLEDA, identificado eon la cédula de ciudadanía Nro. 3.536.002,
titular del 2o/o del derecho real de dominio, CONSUELO DEL SOCORRO
CORREA VASOUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía Nro.

21.658.951, titular del 2% del derecho real de dominio, ERLEY GALEANO

Página 1 de 13
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DUQUE, identificado §on la céduia de ciudadanía Nro. 15.437.g5g, titular detZo/a del derecho real de dorni¡is, i-lernán *táiyaro Echavanía, identificado conla cédula de ciudadanía Nro. 73 3CI*.§5ü, tituiar lá ly" det derecho reat dedominiodelpredio identificada can fciia de matrlcul" in*onimria No. 020-3705,tendbnte a ra adquisición mediante enajenacíón de una FAJA DE TERRENO
dE DOS MIL SE§ENTA Y CINCO METFiO§ CUAóRAóbS (2.00§ M2). - '

2' Debido a que en la faja de terreno objeto de adquisición existen mejorasconstructivas, se realizÓ un recnnocinniento econó;ico a los señores LUI§ALF0NS0 HENA() BEDCIyA, identificado *on 
-1, -.eoua 

de ciudadania70'287 '95o; CRI§FULA DELIA ATEH0RTü¿ ronoloentificada con ta cédutade ciudadanía 21.663.8§0; O$CAH D§ JE§üs onoióo veLENctA, identificadocon la céduta de ciudadanía j§.423.96g; OCTÁVfó-OE JESú§ SANCHEZ,identificado con ta céduta de ciudadanía lS.qZi.nl; BLANCA NTEVESSANCHEZ DE AGUIRRT, ieeni¡t¡caoa con tra céduta de ciudada nla 22.104.375",MARIA oRFlDlA ocAMpo cÁsrAño,-iáütiñ*,i] lin" cédura de ciudadania22.101.665; LIL|ANA MARTINEU M0R,qL§§, io"ntin.ád" con ta céduta deciudadanía 43.8s2.101: DIANA yANCELLy cAñ¿íA MÁRn&i, ü;;üiL;,con Ia *duta de ciudadanta 1.036.938.04ü; r_uz ÁiaÁNy ocAMpO LóPEZ,identificada con ta céduta de ciudadanía gg.¿Si.5Zi; RTCARDO ROJASGIRALDO, identificado con ra s*dr.¡ia de cii.¡dadaníi,i-'ru.rzz§5z; ALVARoANToNlo HENAO BEDCYA, identiilcads con ra cédura de ciudadanía43.855.873; ANToNro Jor ilrsJAo sED*yA ¡oenti¡caoo con ra cédura deciudadanía 70.285.464 y DIDIANA lNÉs cAsTnLróÑ, ioentiflcada con ta cédulade ciudadania 43.8§6. 1 2t.

3' De conformidad co¡ el artículo68 y siguientes rje la Ley 1437 de 2011 se reali¡ónotificación de ra Resorución oroó aár ü2 de renreroie zozS,oe r, sig,;ü;j*manera:

NOMBRE CALIDAA TIPO DE
NOTIFICACION FECHA

Juan Manuel Rendón N oreña Aviso
Marla Otilia Rendón Noreña rio Aviso
Mario de Jesris Rendón No refia rio Aviso

de Jesús Rendón Noreña Propietario Aviso
Roclo Rendén Noreña o Aviso

1&jun-21

1&jun-21

18-jun-21

_ '1&jun-21

1&jun-21
Martha Rendón Nareña Propi*tario Aviso 181un-21
Evelio de Jesús Rendón Noreña

-tsg§lqre ;Aviso 18-jun-21
Ramiro Rendón Noreña Propietario Aviso 1&jun-21
Jairo de Jesús Duque rio Aviso
Alonso de Jesús Gómez Francp Aviso
Jesús Arboleda Aviso

18-jun-21

1&jun-21

_ 1&jun-21

Qtrionegro.gov.m egArr*iunegrc gArrardia d€ ñtonegro tUn *l**3fldt x3

itr;89o9&73¡7-? I 0ir*reirin faltq tg ¡f' F§ - $§ *ícnegr§" Antiquh pd¡rio Munkipat
PBX; {57+lr} §20 40 6{.} I (ód¡gü p0Ér§l zlp coo€ 0§4t¡40 I correo ete(irúñku al§aldia§rion*grn.gov.co&t§@

Ara&6i¡ ú3 *tür9ft
MÚfu

I



Consuelo del Socorro Conea
Vásquez Propietario Aviso 18-jun-21

Galeeno PropietarioErl 11

1 n-21

Aviso
Aviso

Oscar de Jesús Orozco Valencia lvle oratario Aviso I n-21
Octavio de Jesús Sánchez Mejo.atario Personal 15-jun-21
Blanca Nieves Sánchez de Aguirre Mejoratario Personal un-21
Marfa Orfidia Ocam Castaño Mejoratar¡o Av¡so 11 un-21

Lil¡ana Martlnez Morales Mejoratario Personal 11 un-21

Personal un-21l1
Mejoratario Aviso 11 un-z1

Me orátario

Diana Yancel Gacría Martínez

Luz Alban Ocam López

Ricardo Ro.ias Giraldo Mejoratario Personal 1 vn-21
Alvaro Antonio Henao Bsdoya Me oretario Av¡so 1 un-21

Meloratarioa

Me oratatio 1 un-2'1

Anton¡o José Henao Bed

Didiana lnés Caslrillón

r Aviso

Personal
1&jun-21

rg! iü ;.-
RIONYiRO ,,w

2ü21 '{r{6 {d(flaafiCIt rftidt
J

Hernán Otálvaro Echavarría Propietario
Luis Alfonso Henao ' Mejoratario Aviso 21

Críspule Delia Atehortúa Toro I Me oratari0 Aviso un-21

4. lnicialmenle el área requerida para ei proyecto lniegralVecinal (PlV) 01 delsector
JUAN ANTONIO MURILLO era, de conlormidad con el Ptano CartogÉfico JAM -
PIV 001 - diciembre 202A, de DOS MIL SESENTA Y CTNCO METROS
CUADRADOS (2.65 m2). posteriormente y teniendo en cuenta el desanollo,
dicho proyecto el requerimiento aumentó a DOS MtL SETECIENTOS METROS
CUADRADOS (2.700 m2) de conformidad con el plano Cartográfico
41O0_JA_PLANTA URBANA 1_750*DWG det 22 de febrero de 2021.

5. El señor JUAN MANUEL RENDóN NOREñA, identificado con ta céduta de
ciudadanía 714.862, de conform¡dad con el certificado 2973961141 de la
Reg¡straduría Nacional del estado C¡vil, de encuentra fallecido.

I
1

6 La señora MARIA OTILIA RENDON NOREñA, identificada con la cédula de
c¡udadanía 21.955.1A2, se encuentra fallecida desde el OS de mayo de lggg de
confornidad con el registro civil de defunción 24274os expedido e¡ zg de febrero
de 2019 por la Notaria Primera de Rionegro.

conforme a lo dispuesto por e¡ parágrafo der artÍcuro 25 de ra Ley 16g2 de 2013,
modificada por ra Ley 1742 de 2013 y rBB2 de 2018, ra entidad adquirente
procederá a expedir directamente Ia resolución de exproiiación sin necesioad ¿e
expedir oferta de compra "cuando se verifique qu" et titlu, inscrito del derecho
real de dom¡nio lalleció y no es posible determinár sus herederos,.

7

@ Q/nonegro gov(o OgAü:Rionegro OAt(ardi¿ de Rionesro a6"k ll:;l[;"yE
t$f: 8909(r:r-2 I Oirec.ion Ca[É 49 § 5(} _ 05 Aiooe8]ro. Anüoq¡ia palac¡o t*¡nicip¡tpAXr (57i4) 520 40 60 I Códi¡{o posr& Zlp aOD€ OS4úáO , aorr"o *r,r* r*tdl¿gronetro.goy.(o
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8. Mediante oficio con radicado 2021R8036459 del 27 de octubre de 2021, el señor
JAVIER DE JESU§ AGUIRRE LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadania
7A.723.078 solicitó ser recünocido como mejoratario dentro del proceso de
adquisición del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria 02&3705,
para lo cual aporta declaracién extraproceso No. 2174 del22 de agosto de 201CI
de la Notaría Segunda de Rionegro, mediante la cual los señores Javier de Jesús
Aguirre López y Blan*a §lieves $án*hez de Aguirre, manifiestan que *somo$

propietarios y poseedores eñ cornún y proincirviso con un 50% cada uno del
inmueble ubicado en la carrera 39AA l§ 45 A ?60 del Municipio de Rionegro
Antioquia, distinguido con ia trcha catast:'a número 17827125 (...)'y promesa de
comprayenta donde adquien*n cada uno un §0% del "segundo piso: situado en el
banio Juan Antonio Murillo sector de cuatro esquinas del Municipio de Rionegro,
de un área aproximada de72 m2 {...)" sin que hasta la fecha se haya llevado a
cabo

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RTSUELVE

ARTICULO PRIMERO, MODIFICAR eI ARTICULA SEGUNDO de Ia ResoluciÓn
010 del02 de febrero de 2021" el cual quedará asi

ARTICULO SEGUNDC: la presente oferta de compra hace referencia a Ia
zona de teneno que hace parte del predio rÍe mayor extensión identificado
con matricula inmobiliaria No. 020-370§8. zona requerida para la ejecución
del Proyecto lntegralVecinal {PlV) 01 del sector JUAN ANTONIO MURILLO,
con un área de DOS MIL SETECIENTOS METROS CUADRADOS (2.700
m2), cuyos linderos son los siguientea de conformidad Plano Cartográfico
A10O-JA*PIáNTA URBANA 1_750_DWG d*122 de febrero de2021.

Por el NORTE, en una iongitud total de 81,'l metros, distribuidos asi: del
punto A al B en línea recta, en longitud de 2S,5 metros, del punto B al C en
lfnea ascendente en longitud de 25,3 metros, del punto C al D en línea
ascendente en longitud de 9,§ metros, del punto D al E en l¡nea ascendente
en longitud de 4,7 metrcs, del punto I al F en línea recta en longitud 11,6
metros, del punto F ai G en linea ascendente en longitud de 3,4 metros
lindando con transversal Nro. 49 (Via ElTranvía),

Por el ORIENTE, en una longitud total de 39,2 metros, distribuidos así: del
punto G al punto H en lÍnea recta en longitud de 10,2 metro§, del punto H al

punto I en línea recta en tcngltud de §.'1 metr*s, delpunto I alJ en linea recta

en longitud de 17,4 rnetr*s y dei ounto ; al pxnto K en línea recta en longitud

de 5,5 metros, lindandú ron él con predio que les queda a los propietarios.

"iAi,

w@
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Por el SUR, en una longilud total de 83,8 metros, d¡stribuidos así: en llnea
quebrada, del punto K al punto L en longitud de 12,7 metros, del punto L al
punlo M en longitud de 14.5 metros. del punto M al punto N en longitud de
1,6 metros, del punto N al punto O en long¡tud de 14, 1 r€tros, del punto O al
punto P en longitud de 16.8 metro§, del punto P al punto Q en longitud de 1,5
metros, de¡ punto Q al punto R en longitud de 6,8 metros, del punto R al punto
S en longitud de 3,1 metros y del punto S al punto T en longitud de 12,7
metrcs con la carrera 39 AA.

Por ei OCCIDENTE, en una longitud total de 27,8 metros, d¡stribuidos así: en
llnea quebrada, del punlo T al punto U en longitud de 2,4 metros, del punto
U al punto V en línea quebrada en longitud de 1,5 metros, del punto V al
punto W en lfnea quebrada en {ongitud de 2.'1 m6tros, del punto W al punto
X en línea quebrada eñ longilud de 2,3 metros, del punto X al punto Y en
linea quebrada en longitud de 0,4 metros, del punto Y al punto Z en llnea
recta en longitud de 6,7 metros, del punto Z al punto Z'en longitud de 1,2
metros, del punto Z' al punto A en longitud de 1 1,2 metros, volviendo al punto
de partida, con predio que le queda a los propielarios.

ARTICULO SEGUNDO MODIFICAR EI ARTíCULO QUINTO: PRECIO dC IA
Resolución 0100 del 02 de febrero de 2021. el cual quedará así

ARTICULO QUINTO: PRECIO. El valor comercral de la faja de teneno
requerida del ¡nmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 020-
3705 asciende a la suma de OCHOGIENTOS NOVENTA Y UN MTLLONES
DE PESOS M/L ($891 000.000), conforme avaluó comercial AC-AV-2020-
017 del 14 de diciembre de 2020 realizado por ACIMENTAR S.A.S, y
discriminado asír

VALORES ADOPTADOS
TERRENO

Descripción Cantidad Unldad Valor
unitario

Valor total

$891.000.000,00
$891.0m.000,00VALOR TOTAL TERRENO

Sobre la zona de ieneno requerida, se encuentran construidas las siguientes
mejoras, las cuales, en su totalidad, ascienden a la suma de OCHOCIENTOS
SESENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS
CUARENTA PESOS M/L ($861.830.3a0) se hace necesario hacer ¡a siguiente
discriminación:

,& retID
Q/rion€8ro.gov.ro OaAks¡onegrc toAtcardía d¿ Rtoñegr, aa"*:"1tffiP
NIf: 89{190?!17-2 I Ore(cron ült¡ 49 t¿" 50 - 05 Fjonegro. A¡rioqu¡E patacb launkt¡6í
pBXi (¡7i4) 520 40 60 I Cnd¡go posrnl ZtF COOE S54O4O I Corrco ds<tro¡kc aka{dt¿sron.gro.gó1,..o

I

Lote ter.eno 2.700,00 m2 §330.000.00
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PARAGRAFO: Se reconoce alsenor JAVIER DE JESUS AGUIRRE LOPEZ,
identificado con la céduia de cíudadanía 70.723.078 como mejoratario de
50% de la mejora reconocida a la señora Bianca Nieves Sánchez de Aguirre,
de conformidad con la compraventa y declaración extraproceso No. 2174 de
la Notaria segunda de Rionegro.

ARTICULO TERCERO {VIODIFICAR EI ARTÍCULO SEPTIMO:
COMPENSACIONES POR DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE dC IA
Resolución 0100 del 02 de febrero de 2021. el cual quedará asi

ARTÍCULO SEPTIMO: COMPENSACIONES POR DAÑO EMERGENTE Y
LUCRO CESANTE. De confonnidad con lo establecido la Resolucién 0898 de
19 de agosto de 2014, modificada parcialmente y adicionada por la Resolución
1044 de 29 de septiembre de 2014, ambas expedidas por el lnstituto
Geográfico Agustin Codazzi - IGAC-, reconocerá además las siguientes
compensaciones que No HACEN PARTE DEL pREClo detinmuebtá así:

"DAÑO EMERGENTE. A continuación. se presentan algunos conceptos de
daño emergente, que usualmente se pueden generar en ál marco del irocesode adquisición predial:

L Notariado y Registro:

§ ._

#m6 Q/r{rnegro.sov.co esAlcRionexro gAtcardndeRionesro rad.al*ÍlHJ":g .'
t-¡lÍ g9{}907rt7-: r Birecrion catts 4§ rr 50 - $5 ñionsgro. Anttoquh parado iiunrcrpal
PBX: {57+4} 520 40 6$ I f*tfigo F**r,al: ?lF C*trE üsr.S40 I Correo etectrdnka ¡tt,ldia&rtonegr0.gov,co

I

Escühte rxrl*s

rr}tnl Oi{§
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Corresponde a los pá§*§ que llene que hacer el propietario para asumir los
costos de notariacjo y registros inherente*, entre otros, a los aiguientes
trámites:

- Escritura pública de cL-ftxlraventa s fav*r *e la entidad adquirente y su
registro en elfolio de matri uia inmohiiiaja.

- Levantamiento de las i¡n:ita*iones at *rr¡:;li*, en el evento en que sobre el
bien objeto de adqui*i*ién exi*tan esia r:iase ae rastricciones que impidan la
transferencia.
Para efectos del cálcufs ie este üonc*pto se lendrán en cuenta las tasas y/o
tarifas establecidas poi" ia Superi*tenC*¡rcia de Notariado y Registro, referidas
a los coatos de escrituraciérr * inscripciór. en el respeclivo certificado de
libertad y tradición contenidos en los §ecretos Nacionales 650 de 1996, 1681

modifiquen, complementen o deroguen, la naturaleza iurldica de ta entidad
adquirente, y se tom*rá e{ valo:" corner.;lai del inmueble correspondiente a
terreno, construccianes yl* ct¡ltiv*s. eiabor*do en el marco del proceso de
adquisición predial. Para efestos rje es?e cáiculc, el valor comercial no incluye
la indemnizacién."
( .)

TST&L INÜ§MN}ZAR
c.?e ag.c. ("fü I V.VVU.TC i

rt: ! rTñ.r:.
il::'{ Li, , :(¡1}

SETENTAY TRt§ M;'LLüI.,[S i'l{r${::iii;'il'OS SESENTA Y CINCO MIL
Qü I i{i ü{i'ü§ vEr hii-is i ETr. pE§os M/L

Este yalor se determina conforme al avalúc sCImercial avalué comercial AC-
AV-2020-017 del 14 cie rJiciembr* 11*7-*2A reaiizado poTACIMENTAR S.A.S.

Parágrafo 1: En tod* caso, este i^eccnccimiento se hará mediante acto
administrativo independiente y se pagará conforme a los soportes,
documentos originales (Íacturas de l,Jotaria, rentas y registro) aportado por el
propietario en los eiis se r*vid*nelen l*s ;lastcs en que se incurriÓ para llevar

a cabo el proceso cje escrrtura*i*¡ iei i¡'rnr;ebie adquirido por el Municipio de

Rionegro.
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Conceplc Valor

NOTARIADO Y RIG i S-ii-{TJ $73.365.527

,Me6
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Parágrafo 2: En el evento de que los gastos notariales y de registro sean
asumidos directamente por el Municipio Rionegro- no habrá lugar al
reconocimiento pára el vendedor de ia compensación por daño emérgente por
notariado y registró.

Parágmfo 3: Este reconocimiento de Notar¡a y registro será aplicado
exclusivamente para aquellos casos en que produzca la enajenación
voluntaria de la zona de terreno requerida.

Parágrafo 4: Si el interesado considera tener derecho sobre alguna olra
compensación contenidas en la Resolución 0898 de 19 de agosto de 2014,
modificada parcialmenle y adicionada por la Resolución 1044 de 29 de
sept¡embre de 2014, deberá probar el derecho a que diere lugar dentro del
proceso de adquisición.

Parágrafo 5: De acuerdo a lo contemplado en la Ley 388 de '1997, en su
artículo 67", parágrafo 2': "El ingreso obtenido por la enajenación de
inmuebles a los cuales se refiere el presente Capítulo no constituye, para fines
tributarios, renta gravable ni ganancia ocasronal, slemore v cuando la
neoocraoon se realice Dor la vía de la enaie ón voluntaria . T6xto subrayado
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Santencia C-
1074de2OO2"

En caso de proceder la expropiación administrativa, habrá lugar a la retención
en la fuente, sobre el valor determ¡nado por concepto de lucro cesante
sometido a la retenc¡ón prevista por el articuio 40'l-2 del Estatuto Tributario.

ARTICULO CUARTO: MODIFICAR CI ARTICULO OCTAVO: FORMA DE PAGO dE
la Resolución 0100 del 02 de febrero de 2A21. el cual quedaÉ asi

ARTÍCULO OCTAVO: FORMA DE PAGO, FORMA DE PAGO. Et precio total
de la oferta de compra de la faja de terreno requerida que se realiza en el
1{9ulo oarto del presente acto adminiskativo asciende a la suma de
OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES DE PESOS M1L
($89f .000.000), suma que será pagada conforme e¡ siguiente cuadro:

MARIO DE JE
NOREÑA

§ REN

N

N

NELLY DE JE§ § REN
NOREÑA

714.444

21 959.642

100/o $89.1o0.ooo

1004

VALOR A CADA
PROPIETARIO

§89.100.000714.862

21.955.102 1004

N

N

IDENTIFIcAcIÓN PoRCENTAJE

MAR OTIL¡A REN

PROPIETARIO

NOREÑA

JUAN MANUEL REN
NOREÑA

$89.100.000

s89.100.000

&@ 3'ffi;#i:*::::xx-91'cardüde§onasrott"*ilt"§'?r,H'
psl {s?+4) 520 aa 60, .o,u" o*,,r riJ.roiffix l:trffim"siuregrosov.ro

100k

I



MARTHA DOLLY RENDO§
NOREÑA 21.959.642 10o/o

§89.1 00.ü00

EVELIO DE JÉSUS ñENDÓhJ
NOREÑA ?§2.999 10olo

§89.100.000

RAMIRO RENDÓN NOREÑA 3.5§1.235 1Qo/o s89.100.000

15j29.725JAIRO DE JE§ÜS MONTOYA 
I

DUQUE lAoh §89.100.000

ALONSO DE JESUS GOMEZ
FRANCO

q ?64 07' 2o/o $17.820.000

JÉSUS ANGEL ARBCLED"q
oRozco

? E1  NN.) 2% $17.820.000

CON§UELO DEL §OCORRO
CORREAVA§QUE¿

?1 Aqq §q1 2o/o
$17.820.000

ERLEY GALEANO DUQUT 15.437.958 ?o/o s17.820.000

70.300 650
HERNAN OTALVARO
ECHAVARIA 2Yo

$17.820.000

13S0 3$ ütc 2ü2r RIO}EGRO tr:
.iü*{fr avan¿¡afira§ fÁds ffiüfu

AllceuRocto RENDó¡'¡
NOREÑA 32.4* 889 $89.100.00010%

Con relac¡ón a los mejoratario$, será pagado la suma total de
OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA
MIL TRESCI§NTO§ CUAREhITA PE§OS M/L ($851.830.340), confonne et
siguiente cuadro:

PROPIETARIO
IDENTIFICACIé

N

t-

] nrscnrncúN VALOR TOTAL
MEJORAS

LUIS ALFON§O HENAO 70.287"95S

AFARTAMENTO 1 $36.240.750
LOSA EN
CONCRETO s2.975280

APAETAMENTO 2 s25.089.750
TOTAL $64.305.780

CRISPULA DELIA
ATEHORTUATORO

21 §63.850
c,q§& 2 ptsos $39.78?.200
CA§A 2 PISOS $13.834.000

TOTAL $53.611.200
VIVIENDA DE UN
NVTL $67.5?0.000

REJA 1,50'1,sCI $372.000

$372.000

REJA PASAMANOS
rp"0I{ADA sl.590.000

CANOA METALICA
CUBIERTA

$792.000

MAMPOSTERIAY
pr§s EN
CONCRETO

$6,360.000

VIVIENDA DE UN
NIVEL

$86.287.950

:§LUE ANUF
$2.26S.000

iÁM
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: CERRAMIENTO EN
. TEJA DE ZINC
. VIVIEh¡DA DE UN
NIVEL
CERRAMIENTO EN

s1.110.000

$1.134.000MALLA ESLOBANDA

retY

$u 457 .22A

TOTAL $202.263.'170
OCTAVIO
sANcnez

VIVIENDA DE OOS
NIVELES

15.422.521 §27.475.20A
DE JESUS

TOTAL $27.475.200

BTANCA NIEVES
sÁNsHEz oE AGUTRRE

$67.510.800

s2.660.000

VIVTENOA DE UN
NIVEL
CERRAMIENTO EN
MURO Y REJA

JAVIER DE JESUS
AGUIRRE TOPEZ

LO§A EN
CONCRETO Y
CEPÁM¡CA

7C 123.078 $1 608.000

TOTAT 7',1.778.800

CASA OOS NTVELES , §28.830.08022 101.665
MAR ORFIOIA

§28 830.080fOTAL
oCAMPo cASTAÑo

s34.398.680
VIVIENDA DE UN
NIVEL

LILIANA MART|NEz
MORALES 4 3.857. 101

§23.500.620NIVEL
VIVIENDA DE UN

TOTAL s57.899.300

$'1.21 1.280
LO§A DE
CONCRETO
CERRAMIENTO EN
MALLA ESLOBANDA s2.820.000

$372.0002 00x2 70
REJA METALICA

$78.595.090

1.036.938.040

DECK EN MADERA §953.660

. NIVELES
ViVIENDA DE OOS

DIANA YANCELLY
GARoiA MARTINEz

TOTAL §83.952.030

s2.502.78039.453.527
LUZ AIBANY OCAMPO
lóprz

] VIVIENDA DE UN.NIVEL

, ENRAMADA TEJA.TRASLÚcIDA

LOSA EN
CONCRETO Y
BALDOSA

$884.400

fOfAL
§38.449.240

§35.705.760
74.722.952

VIVIENDA DE DOS
NIVELESRICARDO ROJAS

GIRALDO
$27 .363.440

VIV¡ENDADE UN
NIVEL

TOTAL
3 069 200

43.855.873 APARÍAMENTO 1 7.270.800

,&
^ 
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Alvnno ANToNro
H§NAQ BEDOYA

APARTAMENTO 2 s38.952.900
TOTAL $77.600.020

ANToNro ¡osÉ xerup,,r:
BEDOYA

70.78§.4.S4

APARTAMENTO.I $25.598"800
ANDEN EN
CONCRETO §1.320.0CI0

APARTAMENTO 2 $26.6s2,460
ESCALERAS
urrÁ.tces s767.000

TOTAL §54.316.260
pronnn rNÉs
ceslRlt-t-étt 43.S§6.122

VIVIENDA DE UN
NIVEf- s?0.541.000

PARQU§ADERO s17.738.460
TOTAL s38.280.060

§1.376,320

Parágrafo 1: En las compras totales, el propietario deberá además entregar
certificado de retiro definitivo y pau y salvo de los servicios públiios
domiciliarios, expedido por las empresas prestadoras de estos, certificado de
paz y salvo por conceplo de tasa de aseo. retiro o traslado de la línea
telefónica y servicios adicionales tales como el seguro vital o los planes
especiales de telefonla, televisi*n o internet.

Parágrafo 2: Esta forma de pago podrá ser modificada por el Municipio de
Rionegro de acuerdo a las circunstancias de cada caso, previa presentación
de un informe escrito.

Parágrafo 3: De confo¡'midad con el artículo 17 de la Ley I de 198g, si el
propietario, tuviere deudas con elfisco municipal, se cancelarán con prelación
los conceptos debidamente certificados y el saldo restante se pondrá a
disposicién del poseedor, En tods caso, sin desconocer el debido proceso del
administrado.

Parágrafo 4: No obstante lo anterirr, frenle ios dineros producto de la venta
y de los reconocimientos econórnicos adicionales reconocidos, el Municipio
de Rionegro, deberá aplicar sobre dichos valores retenciones de acuerdo al
Acuerdo Municipal 0§ de 2A1?"?ar el cr¡al se adopta el Estatuto Tributario
para el Municipio de Rionegro", y Aclrerdo 04S del 2002 Modificado por el
Acuerdo 067 de 20A2"?or el cual se hace obligatorio el uso de la estampilla
Pro-Hospitales Públicos y se autoriza el cobro en el Municipio de Rionegro".

Parágrafo 5: Para aquellos inrnuebles que se encuentren gravados por
Valorización se aplicará ei artícr¡lo 59 del Estatuto de valorización del
Municipio de Rionegro, Acuerdo 045 de ?013, que indica lo siguiente:
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Artlculo 59 Compensacicres. 3l c.nrribuyente cuyo inmueble se requiera
parc¡almente para la eJecucióñ de ia ob!,a gue ¡o grava deberá compensar
totalmente el valor del teneno ccn la cor,iribuc¡ón liquidada, en cuyo caso
tendrá derecho a los descuentos otorgados por ponto pago dentro del periodo
establecido y gozara del beneñcjo de¡ plano para la cancelación del saldo de
la contribución que no alcanzó a ser compensada.

ARTICULO QUINTO: MODIFiCAR éi ARfíCULO DECIMO SEGUNDO:
OISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL de la Resolución 0100 del 02 de febrero de
202'l , el cual quedaÉ así

ARTíCULo DÉcIMA SEGUNDo: DISPONIEILIDAD PRESUPUESTAL-
lmputar los recursos al certiticado de disponibilidad presupuestal 477 del
2021, expedido por la Secretaria de Hacienda del Munic¡pio de Rionegro_

ARTICULO SEXTO: Que las dernás cláusulas de Ia Resolución 0100 det 02 de
febrero de 2021, se conservan tal cual qiJedaron expresadas en la m¡sma
Resolución.

ART¡CULO SÉPTIMO: Notifica, et contenido de la presente Resolución, al
propietario o poseedor regular inscrito en ei lolio de rnat¡icula inmobiliaria, en los
términos de los articulos 67 y s,§uientes iel Codigo de procedimiento
Administrativo, informando qLle ccntra ta misma no orocede recurso alguno.

Dada en Rionegro, Antioquia, a los 
3 ü ; lü lCl 1

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Secretar¡a Ial

¿¿¿¿ tENCIA ATAL
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